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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la resolución de 
constitución, con carácter definitivo, de acogimiento fa-
miliar preadoptivo, referente a los menores que figuran 
en los expedientes que se citan.

Con fecha 29 de noviembre de 2011, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección ha resuelto constituir, con 
carácter definitivo, el acogimiento familiar preadoptivo de los 
menores O.E.H. y A.E.H., Exptes.: (DPAL) 352-2009-001571-1 
y (DPAL) 352-2009-001573-1 (EQM 3), nacidos el 14 de octu-
bre de 2005 y el 12 de abril de 2007, respectivamentre, con 
los acogedores seleccionados por la entidad pública.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Verute Ralyte, al haber intentado la notificación 
sin que se hubiese podido practicar, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Para la formalización del acogimiento es imprescindible 
comunicarle la medida al efecto de conocer si quiere prestar 
su aceptación, de conformidad con el artículo 44 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y 
Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre), para lo que 
dispone un plazo de quince días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modifi-
cada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Almería, 20 de diciembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se da 
publicidad a la Resolución de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al proyecto que se cita, en el 
paraje «Los Hilicos», en el término municipal de Albox 
(Almería). (PP. 3938/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la página web de la Consejería de Medio 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se da 
publicidad al informe vinculante de Autorización Am-
biental Unificada para el anteproyecto que se cita. (PP. 
4217/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Vinculante 
de Autorización Ambiental Unificada otorgado por la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que 
se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada 
de 16 de diciembre de 2011, de la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Almería, para el «Antepro-
yecto de Parque Eólico Bancalejo I», en el término municipal 
de Vélez-Rubio (Almería), promovido por Montesolaica I, S.L. 
(Expediente AAU*/AL/025/09).

Almería, 16 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se da 
publicidad al informe vinculante de Autorización Am-
biental Unificada para el anteproyecto que se cita. (PP. 
4219/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Vinculante 
de Autorización Ambiental Unificada otorgado por la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que 
se relaciona en el Anexo.

Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 10 de 
noviembre de 2011, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, correspondiente al proyecto 
de «Circuito de karting», en el paraje «Los Hilicos», en el tér-
mino municipal de Albox (Almería), promovido por la mercantil 
Kartingterapia, S.L. (Expediente AAU*/AL/034/10).

Almería, 10 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 
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 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de Información Pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Alcaudete (Jaén). (PP. 
3869/2011).

Expediente: AAU/JA/0054/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de ampliación 
y perfeccionamiento de instalaciones de almazara, en el tér-
mino municipal de Alcaudete (Jaén), promovido por Sociedad 
Cooperativa Andaluza Nuestra Señora de la Fuensanta, expe-
diente AAU/JA/0054/11, a fin de que cualquier persona física 
o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación 
que obre en el procedimiento, presentar alegaciones y mani-
festarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la 
actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deban integrarse en la autorización ambien-
tal unificada, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación de vías 
pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta úl-
tima circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles 
más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 3 de noviembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada 
de 16 de diciembre de 2011, de la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Almería, para el «Antepro-
yecto de Parque Eólico Bancalejo II», en el término municipal 
de Vélez-Rubio (Almería), promovido por Montesolaica I, S.L. 
(Expediente AAU*/AL/026/09).

Almería, 16 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de fábrica de 
fertilizantes líquidos, en el término municipal de Sevilla. 
(PP. 4117/2011).

Expediente AAU*/SE/308/N/11.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a conce-
siones de aguas públicas (Sección A del registro).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal, 
se hace público para conocimiento de la relación de interesa-
dos referenciada, el siguiente anuncio.

Esta Consejería está procediendo a efectuar el recono-
cimiento de los aprovechamientos de la provincia de Málaga, 
Almería y Granada.

Siendo en estos expedientes necesaria la comprobación 
sobre el terreno de la situación actual de los citados aprove-
chamientos, se ha procedido a citar, para visita de reconoci-
miento, a los solicitantes que se relacionan en tabla adjunta, 
sin que haya sido posible realizar notificación personal de di-
cha citación.

En consecuencia, mediante el presente se pone en co-
nocimiento de los anteriores solicitantes que, desde este mo-
mento y hasta los 10 días siguientes a la finalización del plazo 
de exposición del presente anuncio en virtud de lo establecido 
en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, deberán ponerse en contacto 
con esta Consejería, encargada de dicho reconocimiento, al 
objeto de concretar el día y hora en que la visita pueda reali-
zarse.

En caso contrario, el expediente se entenderá paralizado 
por causa imputable al interesado, por lo que se le advierte 
que transcurridos tres meses sin que Vd. se ponga en con-
tacto con esta Consejería, a efectos de concertar y realizar 
el reconocimiento sobre el terreno, se acordará el archivo de 
las actuaciones por caducidad del procedimiento, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin más trámite y sin que haya lugar al 
reconocimiento de derecho alguno.

Málaga, 21 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y empla-
zar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambienta-
les que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unifi-
cada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se 
estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, en las dependencias de esta Delegación Provincial, sita 
en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071, 
Sevilla.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 


